DEROGADA POR ORDENANZA Nº 9483.-
Rawson, (Chubut); 17 JUN. 1980.-

Visto:

La Ordenanza Nº 1107, Reglamentaria de la Edificación; y

Considerando:


La necesidad de Ordenar adecuadamente el trámite de iniciación de obra;

Por Ello:


EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAWSON, en uso de sus facultades legales, sanciona y promulga la siguiente:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A:
Artículo 1º.- El Permiso de Construcción podrá ser gestionado solamente por el 


Profesional que actúa como Director de Obra, o solicitado por el Profesional antes mencionado y el Propietario conjuntamente.-

Artículo 2º.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, incorpórese a la Ordenanza Nº 


1107, Reglamentaria de la Edificación, cumplido archívese.-

AJB/sml.
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